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INFORME SECRETARIAL  

 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso Ejecutivo, seguido por el señor 
GERMAN ESCORCIA MACIAS, en contra del señor JUAN EDUARDO ROJAS ALVAREZ, 
informándole que está pendiente resolver sobre el poder recibido autorizado para cobrar 
títulos judiciales, 30 de abril de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, procede el despacho a revisar de fondo la 

solicitud elevada por la Dra. SHARON KATHERINE TORRES HARVEY, 

quien solicita, link del expediente, manifestando actuar en calidad de 

apoderada de la parte demandante. 

 

Revisado el estante digital, observa este despacho, que el señor 

GERMAN ANTONIO ESCORCIA MACIAS, realizó varias solicitudes al 

despacho visibles desde la anotación 09, 010,011,012,013, del 

expediente digital, dichas solicitudes fueron realizadas a través del 

correo electrónico sheri.escorcia@hotmail.com. 

 

Ahora bien, la apoderado SHARON KATHERINE TORRES HARVEY, 

aporta al proceso, poder otorgado en cumplimiento de lo establecido en 

el Art. 5 de la ley 2213 del 2022, para lo cual aporta pantallazo con la 

debida trazabilidad, sobre el particular, encuentra el despacho que el 

poder, está conferido desde el correo electrónico 

german.escorciam@hotmail.com. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:sheri.escorcia@hotmail.com
mailto:german.escorciam@hotmail.com
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Como quiera que, se encuentran 2 correos desde los cuales 

presuntamente actuaría el señor GERMAN ANTONIO ESCORCIA 

MACIAS, ante la imposibilidad del despacho de determinar verazmente 

cual de los 2 correos electrónicos es el que debe tenerse se ordenará 

requerir a la parte demandante, a que otorgue poder mediante 

presentación personal, en notaría que cuenta con sistema de 

verificación biométrica, y en el poder, debe mencionarse expresamente 

el correo electrónico del señor GERMAN ANTONIO ESCORCIA 

MACIAS, el cual será tenido en cuenta como único correo para 

notificaciones al interior del presente proceso. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que aporte poder 

en los términos establecidos en la parte considerativa del presente auto, 

en los términos del Art. 74 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: PREVENIR  a las partes que, al subsanar las falencias descritas, se haga a 

través  de escrito al correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este 

Despacho, dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm, 

teniendo en cuenta las medidas  adoptadas por la Ley 2213 y el Acuerdo CSJATA 22-141 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

 JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Elaboró: jhernandez 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juez
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